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RAFAEL BA I-DA SANTISTEVAN
INTENDT]NTE NACION,Á,L DE MERCADO DE \IALORES

CONSIDERANDO:

(!ue e1 artículo 213 de la Constitución de la R:públir:a establece que: "/as .wperintendencias son
arganismos técniccts de vigilancia. auditot ía. intervenc'ión .t' c'ontol cle las acf ividades
económicas, sociales y ambientales, y de lo,, servit'ios que preston las entidades públicas y
privadas, con el prooósito de que estas actividercles v servicir¡s se sujeten alordenamiento jurídico
y atiendan al interé:t general. [...] Lasfacultac'es esp,:cíficas de las su¡terintendencias y las áreas
que requieran del control, auditoría y vigilancirt de cuda una de ellas se determinarán de acuerdo
con la le¡,."

(!ue el numeral9 dt:l artículc l0 de la Ley de l/ercado de Valores (Libro ll, del Código Orgánico
I\4onetario y Financiero) determina como atribución de la Superintendencia de Compañías,
\/alores y Segrtros: "Organizor'/ mantener el ('utastrt¡ Público del Nlerc'ack¡ de Valores".

(!ue eI artícuhr l8 rrumeral ll rle la Ley de Mercado de Valores dispone que deberán inscribirse
en el (latastro Público del Mercado de Valor,:s "lcls t'ontrafos de.fideicomiso rnercantil y de

encargos fiduc'iario:t de conJbrmidad con las nr.'rmas de corcicter general que para el efecto dicte
el ,CNl/"- hoy Junta rle Política ¡r Regulación IV onetar'a v Financiera.

(!ue en tal vinud el artículo 6 c.e la Sección II, Capítulo I, del Título V de la Codificación de las

Flesoluciones expedidas por el Consejo Nacional der Valores, dispone que se inscribirán en el
(latastnt Púbiic;o del Merca«lo de Valores los rtegocios fiduciarios en los que participa el sector
priblicrt como constituyente, constituyente adh:::ente o beneficiario, entre otros.

(lue t:l tercer inciso del artículo 20 de l¿r Ley de Mercado de Valores señala que "lo
Sk,cerintendenc'ia de Compañía,s, Valores y Seguros procgd¿r¿ a la inscri¡tción correspondiente

en el ()atastro Públu:o del lVlerc'ado de Valoret en cuunto los entidades su.iefas o su supervisión y
c()/rtrol le hcq,an p,oporciottaclo información c'otttpielu. verttz .t' suficienfe sobre su situación
jitrídicc,, económica.t'financiero y ha¡'an salislccho. tuando corresponcliere. los demás requisitos

Et,z eslablezca esta .l,ey y las no,rmas de aplicación general que se expidan."

(!¡e aü:nto a lo prt:cedente. el artículo 5 del {Japíttrlo I del Título I de la Codif,rcación de las

tleso|.Lciones expedidas por el Consejo Nacional de Valores, dispone que el órgano de control,

"e:lbctorttdo el análi:;is de la iidormación pre::entacla. podrá observar su contenido. requerir

airn,plic,<:ión a lu mis,na o su rectificación: y qu(' de no satis.fac'erse las correcc'iones solicitadas, en

un térriino de hastc' treinta tlía,s, conÍodos a ¡,urf ir o'e lu .fecha cle lcr nolifir'ación, o de ser estas

insufici,zntes, la soli:.itud de inscripción será n,:i?oda. paro lo cual se ex¡tedirá la correspondiente

ret'olu,:ión".

(!ue nu:diante escrir.¿ra pública celebrada el I de enero de 2016 en la Notaría Vigésimo Octava

di:l C¿urtdrn Guayacr-ril, se conr;tituyó el fideicomist, nrercantil de administración denominado
,.CAR'IERA INTEpOC", adrninistrado por Latintrust S.A. Administradora de Fondos y

I i«leicrtmisos.
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Que la ref-erida llduciaria solicitó, mediantc oficio del22 de abril de 2016. la ins,:ripción en el
Catastro Público de Mercado de Valores del fideicomiso "C¡\RTERA INTIIROC", para lo cual
adjuntó un testirnonio de la escritura pública del I I de enerc,dt:20161, la ficha regisr.ral.

Que dentro del trámite de inscripción aludido, este órgano de,:ontrol realizó rarias,rbservaciones
a la escritura pública de constitucirin del fideicomiso, que fueron rrotific¿das a la lLcluciaria
mediante Oficios Nro. SCVS.lNMV.DN,AR.SA.l6.453.00ll55l del l0 <e mayo de" 2016,
contestado por la llduciaria el 24 de junio de 2016 (trámi,r 24ti36); No.
SCVS.INMV.DNAR.SA.l6.709.00l8l64 del 8 de julio del 2016, contestado ¡ror la fiduciaria el4
de agosto de 2016 (trámite 24636-1); No SCVS.INMV.DNNF.t6.C20.0li:2523OF del 26 de
agosto del 2016, contestado por la fiduciaria el 13 de octubre de 2016 (t'ámite 36356); No.
SCVS.INMV.DNNF.l6.060.0030966OF del 8 de noviemtrre del 2016, contestado por la
fiduciaria el20 de diciembre de 20l6 ttrámire I1765-0041-16).

Que a fin de subsanar las observaciones detectadas por ler Superintendencia de Compañías,
Valores y Seguros, el contrato de fideicomiso fue reforntado merliante escrituras públicas
otorgadas el 28 de julio de 2016 y' el 2l de septiembre de 2()16, amb¿m otorgadas en la Notaría
Vigésimo Octava del cantón Guayaquil.

Que en la refbnna al contrato cilnstitutivo del 21 de septiembre dr 2016, entre otras
modificaciones. se cambió el nombre del negocio fiduciario por "FID[ilCOl/rlSO MERCANTIL
DE ADMINISTRACIÓN DE FLU.IOS INTTROC".

Que en el úrltimo of icio cursado a la fiduciaria, est > es el No.
SCVS.INMV.DNNF.l6.0600030966 OF del 8 de novir:mbre de 2() 6, se notificaron
observaciones que no han sido satisfactori¿rmente superadas. especialmentr: en lo que atañe al
traspaso del activo, acorde a la estipulación contractual manlenida en el nurreral se¿s.rr¿,s de la
cláusula sexta que hace expresa mención a que la cartera deberá ser ced da a livor dr:lfideicomiso
para dar cumplirniertto a la administración de los flujos acorde a las reg,las gt:rrerales y en crden a
la naturaleza del bien aportado.

Que las refbridas instrucciones f iduciarias, fiente al objeto del fideicr,rniso recientemente
refbrmado, comprometerían la claridad y precisión tanto del contrato com(, de la gestión de la
fiduciaria según se desprende de lo eitablecido en los artículos 2. 3, 4 numerales 2,5 y 7
especialmente de la Sección I, Capítulo I. Título V de la Codifica:ión l: Resolucioles del
Consejo Nacional de Valores.

Que siendo el estado de resolver, el suscrilo Intendente Nacional de Mercado de Valores deja
constancia que: l) dentro de esle procedimiento administrativo se ha brind;rJo las garantías dll
debido proceso, establecidas en el artículo 76 de la Constitución de lrr Repiblica;1) acoge las
conclusiones del infbrme signado con el número SCVS.INMV.DNN['.17.'00g, po, cuanto de la
revisión y análisis de la docunlentacirin remitida para la aprobación de la soliritrd d. inr..ipción
en el Catastro Público de Mercado de Valores del "FIDEICOI\4ISO MERCANTIL DE
ADMINISTRACIÓN DE FLU.los INTEROC", se concluve (lue no sr: curnfile con lo dispuestoen el ordenanliento jurídico' toda vez que las obsérvaciones notifit;tdas no han ¡;ido
satisfactoriamente superadas por la tiduciaria y comprometen la clarid¿rd y precisión del contratoy de la gestiÓn fiduciaria; y,3) la función de la Superintendencia,le"Cr»npañías, Valores y
Seguros es controlar que las actividades económicas que prestan las entidades sometidas a suvigilancia se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés gene,rLl, de acuer«lo a loestablecido en la Disposición General Primera, de la Ley de Mercado tle Valores.
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[)n ejer:icio d: las r¡tribuciones conferidas en I:r t.ey de Mercado de Valores, la Resolución No.
lrI)M-13-003 de 7 <le marzc, de 2013 y la ac;i<in dc personal No. 0464409 de 20 de enero de
2014,

FIESUI,LVE:

AttTirtltll,o PRII\4ERO.- NEGAR la solicitud de inscripción cn el Catastro Público de
I\4I:TcaJo de \.aloTe. de FIDEICOMISO MEF:CAN, IL DE ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS
I\TETOC.

AttTirtll-ll,o SEGIJNDO.- NOTIFICAR cor la presente resolución al representante legal de la
cornpaf,ía LATINTRUST S.A. ADMINISTR,TDORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, para
l,rs fin,.'s resper:tivos.

AttTirtlULO TERC'IIRO.- DISPONER que:ie publique el texto de la presente resolución en la
pii¡3ina'web de la Superintendencia de Compañ;as. Valores 1 Seguros.

AltTÍrtltll,O CU,\RTO.- DISPONER que el representante legal de la cornpañía
[,ATI]\TRUST S.A.. ADMINISTRADORA l)E FONDOS Y FIDEICOMISOS publique la
presentr: resoiución r:n la página web de su re¡rresentada. al siguiente día Ilábil de la publicación
r:fbrida en el ¿rtículo precedente.

(IOMLNÍQUESE t1 PUBLÍQUESE.- Dada v flnrada en la ciudacl cle Santiago de Guayaquil,
en la C)[rcinalt4atriz de la Superintendencia de ['ompañías, Valores y Seguros . a - 6FEB 21¡17

INTENDENTE NACIO¡¡AL DE MERCADO DE VALORES
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'l'r¡imites No. I 1765.0041-16, I 1767-0041-16.
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BALDA SANTISTEVAN
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